
POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 

Introducción 
La presente política establece los términos, condiciones y finalidades bajo las 
cuales NEX COMPUTER S.A.S, como responsable del tratamiento de los datos 
personales en cumplimiento del artículo 15 de la constitución politica, la ley 1581 
de 2.012, el Decreto 1377 de 2013, el decreto 1074 de 2.015 y demás normas 
vigentes por la cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales, propende por hacer efectiva la garantía constitucional de protección a 
la intimidad personal y familiar de todos los ciudadanos, e informa los lineamientos 
generales en esta materia, por medio de los cuales garantiza un manejo adecuado 
de los datos personales recolectados en sus bases de datos, a traves del 
establecimiento de instrumentos y controles expeditos con el fin de permitir a los 
titulares el ejercicio del Derecho de Habeas Data. 

Responsable del Tratamiento: 
NEX COMPUTER S.A.S. identificada con NIT.830.110.570-1, sociedad comercial 
legalmente constituida por escritura pública No. 0002504 de notaria 24 de Bogotá 
D.C. del 7 de octubre de 2.002, inscrita el 22 de octubre de 2.002 bajo el número 
00849612 del libro IX, identificada con NIT. 830.110.570-1, con domicilio principal 
en la Aut Medellín K M 3 5 CEN Empresarial Metropolitano LC B 29 Cota – 
Cundinamarca, Republica de Colombia, quien actúa en cálidad de responsable del 
tratamiento de los datos personales, la cual podrá ser contactada a traves de los 
cualquiera de los canales de atención al cliente que tiene dispuestos. 

Correo: juridico@nex.com.co 
Cel: 305 862 87 03 

PBX: 552 07 77 

Dirección: Carrera 16 No. 76 - 31 Bogotá D.C. 

Aut Medellín K M 3 5 CEN Empresarial Metropolitano LC B 29 Cota – 
Cundinamarca. 

Web: www.quantyc.co 

mailto:juridico@nex.com.co


Objetivo: 
Establecer políticas para la recolección, transferencia, almacenamiento, uso, 
circulación, actualización, transmisión y supresión de los datos personales 
tratados por NEX COMPUTER S.A.S. 

Alcance:  
Esta Política aplica para toda la información personal registrada en las bases de 
datos de NEX COMPUTER S.A.S., quien actúa en calidad de responsable del 
tratamiento de los datos personales, la cual es de obligatorio y estricto 
cumplimiento por parte de la Compañía, sus directores, administradores, 
colaboradores y los demás terceros quienes la representan o actúan por ella, o 
con los que la Compañía tiene algún tipo de vínculo, sea legal, comercial o 
convencional. 

Todos los Colaboradores de la Compañía, deben observar, respetar, cumplir y 
hacer cumplir esta Política en el desarrollo de sus funciones. 

  

Definiciones: 
Los terminos no definidos en esta sección y utilizados frecuentemente deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. Para la interpretación de 
la presente politica, las expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben 
ser entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos 
definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el 
contexto en el cual son utilizados. 

 Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para 
llevar a cabo el Tratamiento de datos personales 

 Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto 
de Tratamiento 

 Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a 
una o varias personas naturales determinadas o determinables 

 Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, 
que por sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos 
personales por cuenta del responsable del Tratamiento 

 Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o 
privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de 
datos y/o el Tratamiento de los datos 



 Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de 
Tratamiento 

 Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos 
personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 
supresión 

 Aviso de privacidad: Comunicacióon verbal o escrita generada por el 
Responsable, dirigida al Titular para el Tratamiento de sus datos 
personales, mediante la cual se le informa acerca de la existencia de las 
políticas de Tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de 
acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que se pretende dar 
a los datos personales. 

 Dato público: Es el dato que no sea serniprivado, privado o sensible. Son 
considerados datos públicos, entre otros, Jos datos relativos al estado civil 
de las personas, a su profesión u oficio ya su calidad de comerciante o de 
servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar 
contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, 
gacetas y boletines oficiales y sentencias judiciales debidamente 
ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva. 

 Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afer::tan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, 
tales como aquello~ que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, 
organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses 
de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de 
partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la 
vida sexual, y los datos biométricos. 

 Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el 
Responsable y/o Encargado del Tratamiento de datos personales, ubicado 
en Colombia, envía la información o los datos personales a un receptor, que 
a su vez es Responsable del Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del 
país.  

 Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la 
comunicación de los mismos dentro o fuera del territorio de la República de 
Colombia cuando tenga por objeto la realización de un Tratamiento por el 
Encargado por cuenta del Responsable. 

Principios 
En el desarrollo, interpretación y aplicación de la presente política, y en 
concordancia con la ley 1581 de 2.012 se aplicarán, de manera armónica e 
integral, los siguientes principios: 



 Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos: El 
Tratamiento a que se refiere la presente ley es una actividad reglada que 
debe sujetarse a lo establecido en ella y en las demás disposiciones que la 
desarrollen; 

 Principio de finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una finalidad 
legítima de acuerdo con la Constitución y la Ley, la cual debe ser informada 
al Titular; 

 Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el 
consentimiento, previo, expreso e informado del Titular. Los datos 
personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización, o 
en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento; 

 Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento 
debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y 
comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de datos parciales, incompletos, 
fraccionados o que induzcan a error; 

 Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el 
derecho del Titular a obtener del Responsable del Tratamiento o del 
Encargado del Tratamiento, en cualquier momento y sin restricciones, 
información acerca de la existencia de datos que le conciernan; 

 Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a 
los límites que se derivan de la naturaleza de los datos personales, de las 
disposiciones de la presente ley y la Constitución. En este sentido, el 
Tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o 
por las personas previstas en la presente ley; 

Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en 
Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el 
acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo 
a los Titulares o terceros autorizados conforme a la presente ley; 

 Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por el 
Responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamiento a que se refiere 
la presente ley, se deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y 
administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros 
evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento; 

 Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el 
Tratamiento de datos personales que no tengan la naturaleza de públicos 
están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después 
de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el 
Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos 
personales cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades 
autorizadas en la presente ley y en los términos de la misma. 
 



Tratamiento a los cuales están sometidos los Datos Personales y 

la Finalidad del mismo: 
La Compañía realizará el Tratamiento de los Datos Personales de acuerdo con las 
condiciones establecidas por el Titular, la ley o las entidades públicas para el 
cumplimiento de las actividades propias de su objeto social como pueden ser la 
contratación, ejecución y comercialización de los bienes y servicios que ésta 
ofrece, el cual se podrá realizar a través de medios físicos, automatizados o 
digitales de acuerdo con el tipo y forma de recolección de la información. 

La autorización para el tratamiento de sus datos personales, permite a NEX 
COMPUTER S.A.S., recolectar, transferir, almacenar, usar, circular, suprimir, 
compartir, actualizar y transmitir, para efectos de cumplir con las siguientes 
finalidades:  

1. Efectuar las gestiones pertinentes para el desarrollo del objeto social de 
NEX COMPUTER S.A.S. en lo que tiene que ver con el cumplimiento del 
objeto del contrato celebrado con el Titular de la información. 

2. Suministrar la información a terceros con los cuales NEX COMPUTER 
S.A.S. tenga relación contractual y que sea necesario entregársela para el 
cumplimiento del objeto contratado. 

3. Proveer los servicios y/o los productos ofrecidos por NEX COMPUTER 
S.A.S. y aceptados en el contrato suscrito. 

4. Validar la información de conocimiento del cliente en cumplimiento de la 
exigencia legal aplicable a NEX COMPUTER S.A.S. 

5. Verificar, corroborar, comprobar, validar, investigar o comparar la 
información suministrada por los Titulares de datos, con cualquier 
información de que disponga legítimamente, como relaciones comerciales. 

6. Acceder, consultar, comparar y evaluar toda la información que sobre el 
Titular se encuentre almacenada en las bases de datos de cualquier central 
de riesgo crediticio, financiero, de antecedentes judiciales o de seguridad, 
de naturaleza estatal o privada, nacional o extranjera, o cualquier base de 
datos comercial o de servicios, que permita establecer de manera integral e 
histórica completa, el comportamiento que como deudor, usuario, cliente, 
garante, endosante, afiliado, beneficiario, suscriptor, contribuyente y/o como 
Titular de servicios financieros, comerciales o de cualquier otra índole. 

7. Contactar al Titular a través del correo físico, electrónico, celular o 
dispositivo móvil, vía mensajes de texto (SMS y/o MMS), llamadas 
telefónica, o a través de cualquier otro medio para el envío de extractos, 
estados de cuenta o facturas en relación con las obligaciones derivadas del 
contrato celebrado entre las partes. 



8. Adelantar las acciones de cobro y de recuperación de cartera, en virtud de 
las operaciones comerciales de la compañía, en procura de hacer 
sostenible el objeto social de NEX COMPUTER S.A.S. 

9. Implementar estrategias de relacionamiento con clientes, proveedores, 
accionistas y otros terceros con los cuales NEX COMPUTER S.A.S tenga 
relaciones contractuales o legales. 

10. Desarrollar el proceso de selección, evaluación y vinculación laboral. 

11. Dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por NEX COMPUTER 
S.A.S. con el Titular de la Información, con relación al pago de salarios, 
prestaciones sociales, Sistema Integral de Seguridad Social (pensiones, 
salud, riesgos profesionales), parafiscales (cajas de compensación familiar, 
ICBF, SENA) y demás retribuciones consagradas en el contrato de trabajo 
o según lo disponga la ley, cuando se trate de trabajadores de NEX 
COMPUTER S.A.S. 

12. Contactar al Titular a través de medios telefónicos para realizar encuestas, 
estudios y/o confirmación de datos personales necesarios para la ejecución 
de una relación contractual 

13. Solicitar y recibir de las Instituciones de Educación Superior y de las 
entidades de derecho público y/o empresas de carácter privado la 
información personal, académica, laboral y de seguridad social, que reposa 
en sus bases de datos. 

14. Ofrecer programas de bienestar corporativo y planificar actividades 
empresariales, para el titular y sus beneficiarios. 

15. Implementar las políticas y estrategias laborales y organizacionales de la 
empresa 

16. Enviar al correo físico, electrónico, celular o dispositivo móvil, vía mensajes 
de texto (SMS y/o MMS), llamadas telefónica, chat, o a través de cualquier 
otro medio, información comercial, publicitaria o promocional sobre los 
productos y/o servicios, eventos y/o promociones de tipo comercial o no de 
estas, y noticias relacionadas con campañas de fidelización o mejora de 
servicio, con el fin de impulsar, invitar, dirigir, ejecutar, informar y de manera 
general, llevar a cabo campañas, promociones o concursos de carácter 
comercial o publicitario. 

17. Realizar invitaciones a eventos, mejorar productos y servicios u ofertar 
nuevos productos, y todas aquellas actividades asociadas a la relación 
comercial o vínculo existente con la Compañía, o aquel que llegare a tener. 

18. Suministrar información de contacto a la fuerza comercial y/o red de 
distribución, telemercadeo, investigación de mercados y cualquier tercero 
con el cual NEX COMPUTER S.A.S. tenga vínculo contractual para el 
desarrollo de actividades de este tipo, entre otras, de mercadeo, servicio al 



cliente, activación de marca, premios y promociones  para la ejecución de 
las mismas. 

19. Realizar encuestas de satisfacción respecto de los bienes y servicios 
ofrecidos por NEX COMPUTER S.A.S. o empresas vinculadas y los aliados 
comerciales de ésta, con el fin de efectuar estudios sobre la calidad del 
servicio y hábitos de consumo. 

20. Realizar todas las gestiones necesarias en cumplimiento de un deber legal, 
entre otras, de orden jurídico, tributario, contable, fiscal y de facturación. y 
atender instrucciones de las autoridades judiciales y administrativas 
competentes. 

21. Dar a conocer, transferir y/o Transmitir los datos personales dentro y fuera 
del país a terceros con los cuales NEX COMPUTER S.A.S. haya suscrito 
un contrato de procesamiento de datos y sea necesario entregársela para el 
cumplimiento del objeto contractual. 

22. Gestionar trámites de solicitudes, quejas y reclamos. 

El alcance de la autorización comprende la facultad para que NEX COMPUTER 
S.A.S le envíe mensajes con contenidos institucionales, notificaciones, información 
del estado de cuenta, saldos, cuotas pendientes de pago y demás información 
relativa al portafolio de servicios de la compañía, a través de correo electrónico y/o 
mensajes de texto al teléfono móvil. 
 
 

Video Vigilancia: 
La Compañía utiliza diversos medios de video vigilancia instalados en diferentes 
sitios internos y externos de sus instalaciones u oficinas. En razón a ello, informa 
al público en general sobre la existencia de estos mecanismos mediante la 
difusión en sitios visibles de anuncios de video vigilancia. 

La información recolectada a través de este mecanismo se utiliza para fines de 
seguridad, mejoramiento de nuestro servicio y la experiencia en las instalaciones 
de La Compañía, así mismo, como prueba en cualquier tipo de proceso ante 
cualquier tipo de autoridad u organización. 

La Compañía no hace entrega de videograbaciones obtenidas a ningún tercero, 
salvo que medie orden judicial o de autoridad competente o que la ley lo permita. 

  

Derechos de los Titulares 
Como títular de sus datos personales Usted tiene derecho a: 



1.  Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los 
responsables del Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho 
se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, 
incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo 
Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado; 

2. Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento 
salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito para el 
Tratamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la presente 
ley; 

3. Ser informado por el responsable del Tratamiento o el Encargado del 
Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos 
personales 

4. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por 
infracciones a lo dispuesto en la presente ley y las demás normas que la 
modifiquen, adicionen o complementen; 

5. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el 
Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías 
constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando 
la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el 
Tratamiento el Responsable o Encargado han incurrido en conductas 
contrarias a esta ley y a la Constitución; 

6. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 
Tratamiento. 

Tendrá carácter facultativo las respuestas que versen sobre datos sensibles o 
sobre datos de los niños, niñas y adolescentes. 

Deberes del Responsable del Tratamiento 
NEX COMPUTER S.A.S. en su calidad de Responsable del Tratamiento de datos 
deberá cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones 
previstas en la presente ley y en otras que rijan su actividad: 

 Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del 
derecho de hábeas data; 

 Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia 
de la respectiva autorización otorgada por el Titular; 

 Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los 
derechos que le asisten por virtud de la autorización otorgada; 

 Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias 
para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado 
o fraudulento; 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1581_2012.html#10


 Garantizar que la información que se suministre al Encargado del 
Tratamiento sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y 
comprensible; 

 Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le 
haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la 
información suministrada a este se mantenga actualizada; 

 Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al 
Encargado del Tratamiento; 

 Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos 
cuyo Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo 
previsto en la presente ley; 

 Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las 
condiciones de seguridad y privacidad de la información del Titular; 

 Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en 
la presente ley; 

 Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 
adecuado cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención 
de consultas y reclamos; 

 Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se 
encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la 
reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo; 

 Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos; 

 Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten 
violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la 
administración de la información de los Titulares. 

 Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 
 
 

Deberes de los Encargados del Tratamiento 
Los Encargados del Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin 
perjuicio de las demás disposiciones previstas en la presente ley y en otras que 
rijan su actividad: 

 Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del 
derecho de hábeas data; 



 Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias 
para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado 
o fraudulento; 

 Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los 
datos en los términos de la presente ley; 

 Actualizar la información reportada por los Responsables del Tratamiento 
dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo; 

 Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los 
términos señalados en la presente ley; 

 Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 
adecuado cumplimiento de la presente ley y, en especial, para la atención 
de consultas y reclamos por parte de los Titulares; 

 Registrar en la base de datos las leyenda “reclamo en trámite” en la forma 
en que se regula en la presente ley; 

 Insertar en la base de datos la leyenda “información en discusión judicial” 
una vez notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos 
judiciales relacionados con la calidad del dato personal; 

 Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el 
Titular y cuyo bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de 
Industria y Comercio; 

 Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden 
tener acceso a ella; 

 Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se 
presenten violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la 
administración de la información de los Titulares; 

 Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 
 
 

Autorización para el Tratamiento de Datos 
Sin perjuicio de las excepciones previstas en la ley, en el Tratamiento se requiere 
la autorización previa e informada del Titular, la cual deberá ser obtenida por 
cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior. 

NEX COMPUTER S.A.S. en su cálidad de Responsable del Tratamiento, al 
momento de solicitar al Titular la autorización, deberá informarle de manera clara y 
expresa lo siguiente: 



 El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos personales y la finalidad 
del mismo; 

 El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que le sean hechas, 
cuando estas versen sobre datos sensibles o sobre los datos de las niñas, 
niños y adolescentes; 

 Los derechos que le asisten como Titular; 

 La identificación, dirección física o electrónica y teléfono del Responsable 
del Tratamiento. 

El Responsable del Tratamiento deberá conservar prueba del cumplimiento de lo 
previsto en el presente  artículo y, cuando el Titular lo solicite, entregarle copia de 
esta. 
 
 

Procedimiento: 
Para ejercer estos derechos usted debe tener en cuenta la siguiente información:  

1. Para consulta de datos personales, solicitud de la autorización o de 
información sobre el uso dado a los datos, usted puede realizar la consulta 
por escrito y/o de manera presencial en las Oficinas de NEX COMPUTER 
S.A.S. o a través de los correos electronicos dispuestos por la compañía. 
La consulta debe ser a través de comunicación dirigida a nombre de NEX 
COMPUTER S.A.S, con el nombre completo del titular, la descripción de la 
consulta, la dirección de residencia y el teléfono de contacto.  

Independientemente del mecanismo utilizado para la radicación de solicitudes de 
consulta, las mismas serán atendidas en un término máximo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible 
atender la consulta dentro de dicho término, se informará al interesado antes del 
vencimiento de los diez (10) días, expresando los motivos de la demora y 
señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá 
superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del primer plazo.  

2. Para presentar una solicitud de corrección, actualización o supresión de 
datos, o para presentar reclamo por presunto incumplimiento de los 
deberes de NEX COMPUTER S.A.S. relacionados con la Protección de 
Datos, usted puede realizar la solicitud por escrito y/o de manera presencial 
en las Oficinas correspondientes. La solicitud o reclamo debe realizarse a 
través de comunicación dirigida a nombre de NEX COMPUTER S.A.S., con 
el nombre completo del titular, la descripción de los hechos que dan lugar a 
la solicitud o reclamo, la dirección de residencia, el teléfono de contacto y 
se deben anexar los documentos que se quiera hacer valer.  



Si la solicitud o reclamo resulta incompleto, se le requerirá dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la recepción del reclamo para que subsane las fallas. 
Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el 
solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido del 
reclamo. En caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para 
resolverlo, dará traslado a quien corresponda en un término máximo de dos (2) 
días hábiles e informará de la situación al interesado.  

Las solicitudes de actualización, corrección, rectificación o supresión de los datos 
serán contestadas dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su recibo del reclamo completo. Cuando no 
fuere posible atenderlo dentro de dicho término se informará al interesado antes 
del vencimiento del referido plazo los motivos de la demora y la fecha en que se 
atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días 
hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 
 

3. Para la radiación y atención de su petición, le solicitamos la siguiente 
información: 

 Nombre completo y apellidos 

 Datos de contacto  

 Medios para recibir respuesta a su solicitud, 

 Motivo(s)/hecho(s) que dan lugar al reclamo con una breve descripción del 
derecho que desea ejercer (conocer, actualizar, rectificar, solicitar prueba 
de la autorización otorgada, revocarla, suprimir, acceder a la información). 

 Firma y número de identificación. 

Una vez cumplidos los términos señalados por la Ley 1581 de 2012 y las demás 
normas que la reglamenten o complementen, el Titular al que se deniegue, total o 
parcialmente, el ejercicio de los derechos de acceso, actualización, rectificación, 
supresión y revocación, podrá poner su caso en conocimiento de la 
Superintendencia de Industria y Comercio –Delegatura para la Protección de 
Datos Personales. 

  

Modificaciones a las politicas de Tratamiento de Datos 

Personales. 
NEX COMPUTER S.A.S. se reserva el derecho de modificar, en cualquier 
momento, de manera unilateral, sus políticas y procedimientos de tratamiento de 
datos personales. Cualquier cambio será publicado y anunciado. Además, se 



conservarán las versiones anteriores de la presente políticas de tratamiento de 
datos personales.  

El uso continuo de los servicios o no desvinculación de los mismos por el titular del 
dato después de la notificación de los nuevos lineamientos constituye la 
aceptación de la misma. 
 
 

Área Responsable de la Atención de Peticiones, Consultas y 

Reclamos. 
El área jurídica es la dependencia que tiene a cargo dar trámite a las solicitudes 
de los titulares para hacer efectivos sus derechos a conocer, actualizar, rectificar y 
suprimir el dato y/o revocar la autorización. Para la recepción de consultas, 
reclamos, quejas o para el ejercicio de los derechos como usuario o cliente, puede 
comunicarse a través de cualquiera de los canales de Atención al Cliente que NEX 
COMPUTER S.A.S. tiene dispuestos y se atenderán en los tiempos establecidos 
por la Ley 1581. 

Correo: juridico@nex.com.co 
Cel: 305 862 87 03 

PBX: (1) 552 07 77 

Dirección: CR 16 # 76 – 31 Bogotá - Colombia. 

Aut Medellín K M 3 5 CEN Empresarial Metropolitano LC B 29 Cota – 
Cundinamarca. 

  

Vigencia. 
La presente Política para el Tratamiento de Datos Personales rige a partir del 1 de 
noviembre de 2.016. Las bases de datos en las que se registrarán los datos 
personales tendrán una vigencia igual al tiempo razonable y necesario en que se 
mantenga y utilice la información para las finalidades descritas en esta política. 
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